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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 

Delegación Desarrollo Sostenible Sevilla 

Inmaculada Gallardo Pinto 

Avda Grecia s/n 

Sevilla         

Sevilla, 5 de Julio de 2021 

Estimada Inmaculada: 

Hemos sabido que se encuentran en exposición pública los documentos de ordenación natural y de gestión (PORN 
y PRUG) del Parque Natural de la Sierra Norte de Sevilla, el plazo para presentar propuestas a dichos documentos 
es hasta el próximo 29 de julio. 
 
Dada la relevancia de estos documentos, llamados a ser las normas básicas del territorio de los próximos años (en 
el borrador se indica que su vigencia es indefinida) y como se expresa en diversas partes de los propios documentos, 
la implicación y participación de las personas y agentes sociales del parque nos parecen fundamentales en estos 
momentos. 
 
Consideramos fundamental en estos momentos que se le otorgue a este proceso la máxima difusión, para que 
todos los que van a ver afectada su vida, su trabajo por estas necesarias normas de ordenamiento, gestión y 
conservación, conozcan y puedan participar del desarrollo de estas. 
 
Le pedimos que, en el ámbito de sus competencias, promueva encuentros informativos en el territorio, en todos 
los municipios que componen el parque, e implicando a los agentes y sectores económicos afectados, para que 
puedan conocer adecuadamente en tiempo y forma el contenido de los borradores y formular, si lo estiman 
oportuno sus propuestas y alegaciones. 
 
Es, en nuestra opinión, el mejor momento para ir poniendo en práctica lo que establece el objetivo general 2 del 
borrador del PRUG en su página 5, “Se promoverá el establecimiento de un sistema de relaciones permanente y 
fluido con las administraciones, asociaciones, fundaciones, grupos de desarrollo, organizaciones profesionales y 
empresariales y agentes sociales del territorio”. 
 
Diversas entidades del territorio estamos estudiando los documentos, y estamos haciendo nuestra pequeña 
aportación a la difusión de estos. El pasado 30 de junio ya tuvimos una primera reunión de la mesa de la agricultura 
y la ganadería en El Pedroso donde abordamos este asunto. Estamos a su disposición y la de su equipo para ayudar 
en lo que pueda estar en nuestra mano. Aún así, dado el ámbito de sus competencias, entendemos que desde su 
delegación deben ponerse en marcha, de manera ágil, actuaciones para hacer partícipes a los agentes del territorio. 
Estamos convencidos de la bondad de esta acción pues en la medida en que los documentos se explican, se 
desgranan, se resaltan los aspectos más importantes, mejora el conocimiento y la comprensión de los objetivos 
últimos de estos documentos que son, como todos deseamos, la conservación de sus valores a la vez que permitir 
el progreso de la gente que lo habita. 
 
Quedamos a su disposición, 

 
Francisco Casero Rodríguez 
Presidente 
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